RESOLUCION N°   015/08
Vistos:
 

Que, el señor ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen de Crédito N° ..., a fin de que se le indemnice por la muerte de su padre, Sr. ...;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro del ámbito de su competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 04 de diciembre de 2007 habiendo sido comunicada a la reclamante la decisión de la aseguradora mediante carta del  05 de octubre de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 28 de enero de de 2008, concurriendo únicamente la compañía aseguradora;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) que su padre, Sr. ... peticionó al Banco ... un crédito personal por mil nuevos soles contratando un seguro de desgravamen de la empresa ...; (ii) que fallecido su padre se acercó al banco para que procedieran a cancelar el saldo deudor para lo cual cumplió con adjuntar los documentos requeridos; (iii) que hasta la fecha la empresa aseguradora no se ha pronunciado respecto a su solicitud ni le ha comunicado el rechazo incumpliendo lo dispuesto en la Circular SBS 610-2004 y que solo ha tomado conocimiento del mismo a través del Banco; (iv) que por ello desconoce el rechazo;

Por su parte, la Compañía de Seguros manifiesta: (i) que el siniestro en cuestión no resulta de su cargo toda vez que el fallecimiento ocurrió por una enfermedad preexistente al contrato conforme a lo dispuesto en la póliza N° 2006000001; (ii) que no es correcto que haya incumplido con la Circular SBS 610-2004 ya que mediante carta del 05 de octubre de 2008 comunicó al Banco del  Trabajo, contratante de la póliza, el rechazo del siniestro; (iii) que el asegurado falleció de enfermedades preexistentes como insuficiencia cardiaca congestiva desde 2003, diabetes mellitus e hipertensión arterial que desencadenaron la insuficiencia renal crónica; 
Considerando:
 
Que conforme al numeral 2.2. de la Circular SBS N° 610-2004 “las empresas deberán informar detalladamente, mediante comunicación escrita cursada al asegurado o beneficiario, los motivos que sustentan el rechazo del siniestro”;

Que conforme aparece del expediente, la compañía aseguradora cumplió con informar al contratante y beneficiario de la póliza, El Banco del Trabajo, el rechazo del siniestro, por lo que esta Defensoría considera que el mismo fue comunicado correctamente, precisando adicionalmente que el reclamante afirma haber tomado conocimiento del rechazo por el contratante;
Que, por otro lado, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, en este sentido en el Certificado de Seguro que el Reclamante adjunta a su escrito de reclamo se consigna bajo el rubro exclusiones: “La indemnización de este seguro no se concede si la Muerte Natural o Muerte Accidental del Asegurado se debe directa o indirectamente total o parcialmente a las siguientes causa o circunstancias: 1. Enfermedades preexistentes al inicio del seguro. (…)”

Que conforme se aprecia del Certificado de Defunción del Sr. César Guillermo Díaz éste falleció por Falla Cardiaca Avanzada, cuyas causas antecedentes son edema agudo pulmonar, enfermedad renal crónica e insuficiencia renal aguda, siendo esta última la causa básica del fallecimiento;

Que de igual manera en el N° 012-SMEI-2007 de Essalud, de fecha 14 de setiembre de 2007, suscrito por el Dr. ... se observa que el asegurado padecía desde hace 21 años complicaciones cardiaca, renal y neuropatía por diabetes, hipertensión arterial primaria desde hace 15 años con complicación cardiaca y renal, tuberculosis pulmonar diagnosticada en el 2003 e Insuficiencia Renal crónica leve a moderada desde hace 1 año;

Que, siendo que la vigencia de la póliza se inició el 17 de enero de 2007, este Colegiado concluye que a dicha fecha el asegurado padecía de las enfermedades que le causaron la muerte;

Por tanto, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para amparar la reclamación a que se contrae el presente expediente, al amparo de lo dispuesto por los artículos  188º, 196 y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6 de su Reglamento, por lo que:
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen de Crédito N° ..., quedando a salvo el derecho de la reclamante de acudir a las instancias que le confiere la ley.







Lima, 12 de febrero de 2007
